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Ríopico

l.- Justificoción de lq Modificoción propueslo

Los NN.SS. oe ómbito Municipol de Orbonejo Ríopico, fueron oprobodos definitivomente por lc
entonces CPU, con fecho l9 de Junio de 1984.

Reolmente, se lroto de unos Normos de escoso olconce urbonístico en su conjunto y que, o pesor del

pequeño crecimiento del núcleo en los últimos oños, odolecen de uno cloro follo de definición en

muchos de sus Ordenonzos y Normos, de coro o los oclucles solicitociones de los nuevos

conslrucciones y usos. Por ello, el Ayuntomiento, ho considerodo oportuno complemenior y "retocor"
olgunos Ordenonzos de Construcción (sin entror en modificociones de corócter netomente

urboníslico y de ordenoción) que permiton clorificor y/ó omplior sus determinociones.

2.- Normo no8 Apdo. t-4-"Limíldción de los yuelos sobre suelo de Uso P(tblico". Redocción Actusl

,,El solienie móximo de los cuerpos volodos de obro ó bolcones, serÓ de diez centímelros por codo
metro de onchuro de lo colle en su frente, con los siguíentes dimensiones móximcs:

En Cosco Consolidodo y Amplioción del Cosco:0.75 m-

En Areos oplos poro lq Urbonizoción: 1,20 m.

El vuelo móximo de los qleros, podró ser de medio melro moyor que el que correspondo en codo
coso o los cuerpos volodos de fóbrico".

3.- Normo no8 Apdo. F-4-"Limitación de los vuelos sobre suelo de Uso PÚblico". Redocción Propuesto

o.- ,,El soliente móximo de los cuerpos volodos de obro ó bolcones, serÓ de ocho centímetros por

ccdo metro de onchuro de lo colle en su frente, con los siguienles dimensiones mÓximos:

En Cosco Consolidodo y Amplioción del Cosco: 0,ó5 m incluídos reieríos decoroiivos.
En Areos optos poro lo Urbonizoción: 

,l,00 m (poro colles de ol menos 8,00 m. entre olineociones de
porcelos).

b.- El vuelo móximo de los oleros en Cosco Consolidodo y Amplioción de Cosco [sobre espocios de

uso público), seró de 40 cm. o lo lorgo de líneos de cubierto y de los vuelos reglomentorios que se

proyecten. Si el olero correspondiero o un inmueble ó porte de é1, de solomente uno plonto, seró de
oplicoción lo olfuro mínimo sobre el suelo de uso público determinodo en el Aporiodo "c".

El vuelo móximo de los oleros en Areos optos poro lc urbcnizoción (sobre espocios de uso pÚblico),

seró de ó0 cm. o lo lorgo de líneos de cubierto y de los vuelos reglomentorios que se proyeclen {poro
colles de ol menos 8,00 m. entre olineociones de porcelos). Si el olero correspondiero o un inmueble ó
porte de é1, de solomente uno plonlo, seró de oplicoción lo olturo mínimo sobre el suelo de uso

público deierminodo en el oportodo "c".
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c.- Todo fipo de vuelos sobre espocios de uso público, tonio si son obros de fóbrico, como bolcones,
terrozos, oleros ó elemenfos de infroestructuro. estructuroles, estéticos y/ó decoroiivos outorizodos en
los NN.SS. vigenles, se enconlroró en todo su longilud, o uno olturo mínimo de 3,00 m., medidos desde
lo coro inferior del elemenio volodo hosto lo coro superior de ocero, colzodo, jordín ó cuolquier
superficie libre público que corespondo.
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